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La última jornada se centró en los mecanismos singulares
de gestión y la transmisión de patrimonios. El catedrático de
Derecho Civil de la Universidad de la Rioja, Sergio Cámara, abordó
una figura jurídica típicamente anglosajona como es el trust y su
posibilidad de traslación a nuestro Derecho de Sucesiones.

PARA Cámara es necesario
introducir nuevas figuras
que garanticen la gestión y

transmisión de patrimonios, ya
que en los últimos años se ha ve-
nido demostrando de forma prác-
tica que las actuales no dan la co-
bertura suficiente a la variada ca-
suística existente. “Ha habido
infinidad de cambios sociales que
hacen agudizar en los notarios la
imaginación jurídica para conse-
guir unos mecanismos de trans-
misión y gestión más eficaces que
los propiamente tipificados en las
normas que tenemos en vigor en
España. La mayor longevidad, la
variedad de la composición del pa-
trimonio, las necesidades existen-
ciales más crecientes hacen que
modelos habituales como el man-
dato, las sustituciones fideicomi-
sarias o la representación se que-
den cortos y haya que buscar fór-
mulas atípicas para conseguir
adelantar la sucesión y la gestión
más eficiente de un patrimonio
personal en favor de uno mismo o

de los allegados. En definitiva:
que haya continuidad de lo dis-
puesto en vida después de la
muerte y que el acto jurídico que
se emprenda inter vivos pueda te-
ner eficacia después de la muerte.
Nuestro doctrina se encuentra un
tanto huérfana en los negocios
trans mórtem, no como ocurre con
los post mórtem”. 

Versatilidad del trust. El catedráti-
co resaltó la versatilidad del trust,
que ha provocado que distintos or-

denamientos ajenos a la tradición
anglosajona lo hayan importado.
“Las cuestiones relativas al trust
ocupan una rama entera del com-
mon law, tan vasta como puede ser
el Derecho de contratos o el de fa-
milia. Y lo es porque realmente el
trust es una institución tan versá-
til que cumple las funciones para
las que nosotros podemos necesitar
docenas y docenas de instituciones
jurídicas ad hoc. En los últimos
años se ha producido una 'fiebre del
oro' del trust, una carrera por regu-
larlo atrayendo así a capitales y evi-
tando la deslocalización buscando
mecanismos foráneos”. Según Cá-
mara, en España no es posible im-
portar el modelo de trust británico
o estadounidense, pero abogó por
otras soluciones mixtas como las
introducidas en los códigos civiles
francés e italiano.  

El equivalente funcional del
trust que se maneja en nuestros
despachos notariales o bufetes de
abogados es la fiducia, ya sea de
gestión, de garantía o de liberali-
dad; pero en España no tenemos re-
almente un mecanismo para blin-
dar nuestro patrimonio. La única
norma sería la Ley de Protección al
Discapacitado que establece los pa-
trimonios protegidos, pero es muy
insuficiente”, concluyó.

De izquierda a derecha: Sergio Cámara, catedrático de Derecho Civil; Javier Guerrero, presidente del CGN; Mª Ángeles Alcalá, directora
general DGRN; Juan Bolás, expresidente del CGN y moderador de la mesa redonda "Negocios de configuración patrimonial y fórmulas
societarias", y Francisco Ordóñez, coordinador de la sesión de La Toja.

“Los cambios
sociales agudizan
en los notarios 
la imaginación
jurídica para
conseguir
mecanismos 
de transmisión
eficaces”, aseguró
Cámara
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